
 
 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos 
Universidad del Perú, Decana de América 

RECTORADO 
 
 

 

                        RESOLUCION  RECTORAL Nº 02521-R-18 
    

 
 
 
Visto el expediente, con registro de Mesa de Partes General Nº 03048-SG-18 del Vicerrectorado 
de Investigación y Posgrado, sobre modificación del documento “Lineamientos de Política de 
Grupos de Investigación de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 48º de la Ley Universitaria Nº 30220, señala que: “La investigación constituye una 
función esencial y obligatoria de la universidad, que fomenta y realiza, respondiendo a través de la 
producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con 
especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan en la 
actividad investigadora en su propia institución o en redes de investigación nacional o 
internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o privadas”; 
 
Que mediante Resolución Rectoral Nº 00897-R-17 de fecha 21 de febrero de 2017, se aprobó el 
documento “Lineamientos de Política de Grupos de Investigación de la Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos”; 
 
Que con Oficio Nº 139-VRIP-2018, el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado remite para su 
aprobación la versión modificada del citado documento a fin de facilitar las gestiones de creación, 
funcionamiento y desarrollo de los grupos de investigación de la Universidad Nacional Mayor de 
San Marcos; 
 
Que cuenta con el Proveído s/n de fecha 16 de abril del 2018, del Despacho Rectoral; y, 
 
Estando dentro de las atribuciones conferidas al señor Rector por la Ley Universitaria Nº 30220 y 
el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos; 
 
SE RESUELVE: 
 
1º Modificar la Resolución Rectoral Nº 00897-R-17 de fecha 21 de febrero de 2017 para 

reemplazar el documento “Lineamientos de Política de Grupos de Investigación de la 
Universidad Nacional Mayor de San Marcos” por la versión modificada que en fojas siete 
(07) forma parte de la presente resolución.  

 
2º Encargar al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado, el cumplimiento de la presente 

resolución rectoral. 
 

 

Lima, 04 de mayo del 2018 

Lima, 07 de mayo del 2018 
Se ha expedido: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese (fdo) Orestes Cachay Boza, Rector 
(fdo) Martha Carolina Linares Barrantes, Secretaria General. Lo que transcribo a 
usted para conocimiento y demás fines. 
                                                Atentamente, 
 
 
                                                               ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA 
                                                                    Jefe de la Secretaría Administrativa 
cvr 
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